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¡El Senado sacó la cara 
POR NUESTROS VALORES! 

VISITANOS EN WWW.ALERTACRISTIANO.ORG 

En lo que constituye un claro ejemplo de cumplimiento con 
su deber constitucional el Senado de Puerto Rico no 
aceptó el pasado jueves 30 de abril, el nombramiento de la 
Sra. Johanne Vélez García al cargo de Procuradora de la 
Mujer. A dos días del hecho hoy la prensa destaca que el 
Gobernador Luis Fortuño se reunirá este próximo lúnes 4 
de mayo con los Senadores novoprogresistas en La For-
taleza con la aparente intención de hacer que estos recon-
sideren la decision tomada o tal vez de anunciarles que 
habría de renominar a la Sra.Johanne Vélez García al 
cargo. ¿Legítimo choque de poderes constitucionales? 
¿Sabia decision la del Señor Gobernador?                                     

A nadie le debe extrañar esta acción senatorial. El Senado 

Continua en próxima página 

de Puerto Rico actuó dentro de sus prerrogativas constitucionales luego de entender que la nominada no 
era representativa de la mujer puertorriqueña. La propia nominada desde un principio habló a los cuatro 
vientos y dejó ver cual era su ideología. No bien fué nominada comenzó una intensa campaña para dejar 
ver que ella trabajaría como Procuradora de la Mujer por los próximos 10 años empujando toda una 
AGENDA FEMINISTA RADICAL (Agenda 2015) fundamentada en la ideología extremista de los grupos 
que se han ido apoderando de los organismos internacionales que dicen defender los derechos de la mu-
jer pero en su lugar lo que hacen es afectar el derecho a la vida del no nacido al desarrorrollar en forma 
agresiva toda una campaña a favor del aborto. 

Se ha pretendido argumentar que el derecho al aborto está establecido en nuestro ordenamiento legal 
como si fuera un derecho inamovible. Pero por el otro lado la minoría que apoya el nombramiento de la 
Sra Vélez García pretende alterar todo un ordenamiento legal vigente en Puerto Rico que establece que 
en nuestra tierra el matrimonio se establece entre un hombre y una mujer. ¿En qué quedamos: a los 
que nos oponemos al aborto se nos pretende cerrar l a puerta de manera que no podamos de-
fender la santidad de la vida y tener una procurado ra con ese pensamiento, mientras que a los 
grupos minoritarios sí se les permite hacer lo inde cible por alterar la estructura familiar milenaria?   

Tambien la Sra Vélez García fué enfática al defender el que se enseñe en nuestras escuelas la 
“perspectiva de género”, enseñanza que fué rechazada por nuestro pueblo en las pasadas elecciones 
porque nuestro pueblo no acepta que se juegue ni se indoctrine a nuestros hijos con la falsa teoría de la 
“orientación sexual”.  

No debemos olvidar que mientras el Sr. Gobernador era candidato le prometió al pueblo que no permitiría 
bajo su gobierno que se enseñara la “perspectiva de género” en nuestras escuelas. Parecía que iba en 
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cumplimiento de esa promesa cuando al asumir su cargo de inmediato ordenó paralizar la Carta Circular #3 
del pasado año que promulgaba la mencionada ideología. Pero de repente sorprendió al pueblo que le res-
paldó en las urnas con el nombramiento de la Sra.Vélez García que a todas luces contradecía y contradice 
constantemente su promesa electoral de que su gobierno sería un gobierno que protegería los valores funda-
mentales del pueblo puertorriqueño.  

No nos llamemos a engaño: con los valores fundamentales de un pueblo no se juega. El pueblo que ha 
estado atento a todo los asuntos relacionados con la defensa de la familia no está buscando conformidad o 
complacencia al ver que se han venido nombrando determinados funcionarios afines a nuestros valores en 
determinadas posiciones. Estos nombramientos de ninguna manera detendrán el que el pueblo que cree y 
defiende sus valores lo siga haciendo. Ese pueblo quiere y espera ver una consistencia en el desarrollo de 
una política de gobierno que vaya, en todo momento, encaminada a proteger el matrimonio entre un hombre 
y una mujer, la santidad de la vida, la sana educación de nuestros hijos y el resto de los valores que nos de-
finen culturalmente. 

Ante la nominación de la Sra.Vélez García el pueblo lo que vió fue una enorme contradicción que lo que a fin 
de cuentas produciría por los próximos 10 años serían continuos choques de política pública; a saber: mien-
tras en el departamento de educación un nuevo secre-
tario se estaría dirijiendo a la sana enseñanza de 
valores, de la identidad sexual conforme al sexo con 
que se nace y al entendi- miento de una estructura fa-
miliar fundamentada princi- palmente en la relación matri-
monial entre un hombre y una mujer  por el otro lado 
tendríamos a una oficina de la Procuradora de la Mujer 
intentando socavar todo lo anterior, (como lo han venido 
haciendo en los últimos ocho años) tratando de 
“homosexualizar” a nuestros hijos y nietos intro-
duciendo en sus mentes la idea de que no se nace hom-
bre o mujer y que la identi- dad sexual es una 
“construcción de la so- ciedad”; que la identidad   
sexual es algo que cambia en un fluir constante a tono 
con la preferencia sexual del momento; que es perfectamente válido y saludable que dos hombres que viven 
una relación homosexual pretendan adoptar a un niño y lo mismo en cuanto a dos mujeres lesbianas; o peor 
aún: el ir relativizando cada vez mas el valor de la vida del no-nacido hasta el punto de promover la famosa 
“tolerancia” a abortos en el útimo trimestre o el llamado “partial birth abortion” en donde se induce el aborto y 
si el bebé sale vivo del vientre materno es asesinado de una u otra forma o dejado en un recipiente sin nin-
guna atención hasta que muere. 

Y ni pensar en las nefastas consecuencias que nuestro pueblo experimentaría si desde la oficina de la Pro-
curaduría de la Mujer y por espacio de diez largos años se siguiera empujando en todos los niveles de nues-
tra sociedad el “estilo de muerte” del cual hablabamos en el número 17 del ¡Alerta PUERTO RICO!  del día 
22 de octubre de 2008 (vealo en www.alertacristiano.org). Allí decíamos y citamos: “Los investigadores médi-
cos y los epidemiólogos han demostrado que la conducta homosexual está vinculada a enfermedades serias 
y prolongadas. El SIDA y el HIV son las predominantes. Pero la cultura que se nos trata de imponer está en 
negación en torno a la explosión de las enfermedades sexualmente transmitidas en la comunidad homo-
sexual. Hay todo un enorme esfuerzo para hacernos creer que la homosexualidad es un “derecho civíl” y que 
el SIDA es de alguna forma la medalla de honor” en vez de lo que realmente es: una epidemia mundial.” 

¿Qué clase de gobierno sería este? ¿Sería este un gobierno integrado y coherente? ¿Cuales serían las con-
secuencias económicas y sociales de esta política pública equivocada? 

Invitamos al Senado de Puerto Rico a mantenerse firme en su decision y confiamos en la sabiduría del Señor 
Gobernador Luis Fortuño y le pedimos que no insista en lo que a todas luces será dañino a Puerto Rico.  

 

¡El Senado sacó la cara POR NUESTROS VALORES! (viene de la página anterior) 

�����������	������	�
�����

������������	��

������	����	���	������	����
����	���	
����



 3 

���������	
����
�
����
������������
���������������������������������������

�� ��!������"��#�����$�� %����� ���&���� �
�����������	
�����������
���������
��	�
�����
����� �������
�
�	���	
�� ��� ��� �����
������ ������ ������� ���
�� ��� ���
������� ��� �
�� �� ��
� !��� ��� �
 �����
�� "�	�� #
���$
 �
�� ����������	���������
%	�
��&����'�������
��
���
 �������
�����
�
��
(���	��������"��
#
�������� ����� �	����	�� ��� ��(��	��� ������� �����
� � �(	����	�
���� �
� ���	���
� ��� ��� ����
��������������)������	����*
�������!���������+����� ��,�-�.-�/01����������
��!������
�
���	�������
���
�������
����������%�������������� 	������
����������
� ���	���
�������
�����
���������������������
���������	�
��!�������
 ����	!�����
��"��#0�.�"23��
������%���������������
 �����
�����
�
�	�	
����!��� ����
� ���	���
���������������������4
������������
��	�����
�
�!����������
�	������-����� �������!��������
� ���	���
��
����4
�������������(�������
������������������5�����!���� ����������*�������������	�
�	
��
�4
��	����
� �
�� ��� �
� ��� �� ���� ��5��� �
�*
���� �� ��� �� %
� ��� ���	�	���
6� ��� ���� �����4
�	
�� �	 ��� ��� ��� 	��
�
(��� ��� ���7
�	�����	
�� ��%�� �8� �� ���7��������	��� ��� (����
86���� ���
����	�����������	��6�������������������*����������� ��5���*������������	
����	���
����	���
�	���������������	��
�
(����*��	�	������%����	����� !������
�����
�	
��
���������
� �����
���*��	�	����-��	�������!����&��
������������	��
�
 (��������������������������!������������
����5����������$��������������������������������7�� ������	������(����
89�!���������$	���
��������������������������*��	������������
���	5
�� ���	��
���

��'�
(�����	�)�
�������(��
��

 

 

 

�������� ��� �	
� ��� ��

���� �����
�������� ��
���� �� �� ������� ������������� �� �	��
���������� �����	 � !�� ��"#$	�	 � %� �	���	 � �"�������� 	 � &���� '��� ��� �	�����'�# � �	�� ���
�	���"�
��� �"���� %(	� � ���)�� !�����!	*� +�	�	� ���!�! ��	,�-�� �	����)�%����� %� �	�������������
�� &	� �)"�� ��� ���.��� ��� ���/
�������� ��� ��� �
��0�� �1� 2�
���� �� 
������� ���
���/
�������� ���3��� �34�
�53�� ����
��� ����0�
����
� ��0���
��� ��� ��� �34�
�
.3�
��

�53�6����3����34�
�53��/3�53��.
���2�
��� �3 ���
����������
��7������
��� �34�
8�53�� /3�53�� .
���2�
� �� �3���
� ��� ��� ������ �� �� ��� �3���
��� ��6��� ��
4�0���������
�������������7��/
�� �
�
��� �	���"�
� *� �����������			
���
�����������	�		 �� 
�!	���9)�"� 7���!��� ����������			
��
�����
����
������������������������� �!����������������
� �"������#� ����$�� ����%��&�'�� ���( �
�

Con un pequeño esfuerzo podemos hacer que se nos                  
tome en cuenta. Llama, escribe... communicate con                         
“LA FORTALEZA” Y El Gobernador Luis Fortuño. 

 ¡Alerta CRISTIANO! 
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Triunfo en la República Dominicana 

SE MOVILIZA LA IGLESIA Y SE PROTEGE  LA 
VIDA DESDE LA CONCEPCION 

Nota: La Alianza de Juristas Cristianos de 
Puerto Rico ha recibido el siguiente mensaje 
proveniente de un miembro de la Red Latino-
americana de Abogados Cristianos. Nos 
alegramos por esa Victoria y damos gracias 
a Dios por la movilización de su Pueblo en la 
hermana república.  

“Queridos hermanos:  

Deseo ponerles al día con los 
últimos acontecimientos en 
República Dominicana. En las 
últimas semanas, el Con-
greso Nacional, reunido en 
Asamblea Revisora de la Con-
stitución, está produciendo una 
nueva Constitución de la Rep-
ública, fundamentada en un 
Proyecto que a tales fines envió 
el Poder Ejecutivo.  

Durante las celebraciones de 
Semana Santa, la Iglesia 
Católica denunció que legis-
ladores del partido oficialista se 
aprestaban a abrir una brecha 
en la Constitución para en un 
futuro despenalizar el aborto. El 
Artículo 30 del Proyecto protege 
la vida desde la concepción 
hasta la muerte. 

A partir de la denuncia de la 
Iglesia Católica, se reinició un 
debate que llevaba dos años 
dormido. El Señor en su gracia 
le permitió a la Red de 
Abogados Cristianos movilizarse 
en la radio y en el principal 
periódico nacional, el Listín 
Diario, el cual nos publicó un 
titular a seis columnas, mani-
festando nuestra defensa de la 
vida concebida a nombre de los 
abogados cristianos del país.  

Después de dos sesiones acalo-

radas y de presiones de ambos 
sectores, la Asamblea Na-
cional, con 167 votos a favor y 
32 en contra, decidió proteger 
la vida desde la concepción 
en la nueva Constitución sin 
ningún tipo de excepciones 
hasta la muerte natural.  

Con esto, se le cierra por un 
buen tiempo la puerta a la posi-
bilidad de que el aborto sea ap-
robado en República Domini-
cana en un futuro. La Consti-
tución cierra las puertas.  

Damos gracias a Dios por los 
167 legisladores que se mani-
festaron a favor de la vida. Las 
bancadas de los opositores Par-
tido Revolucionario Dominicano 
(PRD-Socialdemócrata) y Par-
tido Reformista Social Cristiano 
(PRSC-Demócrata Cristiana) 
votaron a favor de la vida, así 
como la    mayoría de legis-
ladores del oficialista Partido de 
la Liberación Dominicana 
(PLD).   

Hermanos, les doy como testi-
monio que la movilización pro-
duce resultados y el aporte de 
los profesionales cristianos 
evangélicos fué significativo. 

Ahora vienen las reacciones 
de ambos lados, pero ya el 
Artículo 30 del texto consti-
tucional fué aprobado y el 
aborto no podrá ser despe-
nalizado en República 
Dominicana.   

Dios demuestra una vez 
más que es Soberano y 
está en control de los acon-

tecimientos. Dos semanas an-
tes de las votaciones, una 
delegación de la ONU, enca-
bezada por el representante 
de UNICEF para América 
Latina, visitó el Congreso y 
pidió públicamente a los legis-
ladores abrir una brecha para 
que el aborto pudiera ser 
despenalizado en el futuro. La 
Secretaria de Estado Hillary 
Clinton estuvo en el país la 
semana pasada y el gobierno 
actual de Estados Unidos 
promueve el aborto en países 
en desarrollo a través de 
USAID. 

Por la gracia de Dios, los leg-
isladores no cedieron a las 
presiones extranjeras y fa-
vorecieron a la mayoría de sus 
electores nacionales, que in-
sistieron en que nuestros 
valores cristianos sean preser-
vados en la Constitución y que 
el texto  constitucional pre-
serve la vida de los niños no 
nacidos. 

Dios les bendiga”,  

José Ortíz 

República Dominicana 
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Familiares y Amigos todos:  

Les invito de todo corazón a la primicia de mi proy ecto  
ministerial: “Mujeres Reales: Celebrando el ser una  Mu-
jer de Fe en un mundo feminista”. 

Este es un proyecto para el cual he estado recibien do 
llamado desde hace tres años basado en el texto            
Tito 2:3-5.  Por lo pronto se mantiene como un 
proyecto en línea y según la agenda me lo permita 
haría presentaciones personales o servicios de re-
curso.  Si algun grupo o individuo siente en su cor azón 
auspiciar el proyecto, será apreciado.  

Un abrazo, 
 

���������	�
������
�������� � �

Mujeres Reales 

Fé, Integridad y Responsabilidad: Celebrando el ser  una mujer de Fé en un mundo feminista 

Nota: ¡Alerta CRISTIANO! Invita a todos nuestros le ctores a visitar  y patrocinar el “blogspot”de la h ermana Claribel Zayas 
de Maldonado  quién ha sido una constante colaborad ora en nuestras páginas. 

       http://mujeresrealeshoy.blogspot.com/  
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El asunto del proceso de Jesús es uno plagado de múltiples 
violaciones de derecho.  

I. El asunto del procesamiento y muerte de Jesús está vicia-
do desde su comienzo. El deseo de matar a Jesús parte de 
la envidia. Ellos veían que todo el pueblo iba detrás de El. 
No lo arrestaban por que le tenían miedo al pueblo. Así que 
buscaban ocasión contra él para arrestarle. Pero esto a 
escondidas del Pueblo.  Lucas 22:2   

El deseo de matarlo. Era mejor que muriera un hombre por 
todo el pueblo, era por una cuestión de identidad. Jesús no 
fue condenado por nada de lo que hizo o dijo, sino por ser 
quién era. Siendo hombre declaró ser igual a Dios. Fué un 
juicio donde se le condenó por su identidad no por sus   
acciones. Incluso se le nominó como blasfemia y el sumo 
Sacerdote se rasgó la ropa en un acto teatral de supuesto 
dolor. El sumo sacerdote podía rasgar su ropa cuando se 
hacía para mostrar horror por causa de cualquier blasfemia 
que se cometiera en su presencia. “Por buena obra no te 
apedreamos, sino por la blasfemia; porque tú, siendo hom-
bre, te haces Dios” Juan 10:30-33 

Esto nos lleva a un asunto en específico. Jesús fue acecha-
do con la intención de ser arrestado y asesinado a espaldas 
del pueblo. Consumaron su muerte pero no pudieron hacer-
lo a escondidas. Se cumplió, “mirad a mí y salvos sed toda 
la tierra”.  

Los actos en conjunto demuestran una conspiración por 
parte de los dirigentes judíos para matar a Jesús. 

II. Jesús fue acechado. Donde quiera que iba era persegui-
do, hostigado, confrontado.  La única razón por la que no lo 
arrestaban en el momento o lo asesinaban era porque   
temían al pueblo.  

Este proceso de acecho se intensificó con la traición de 
Judas, Mateo 26: 14. Esto añade otro elemento, la compra 
de una persona para vigilar a Jesús y entregarlo. Se utilizó 
el tesoro del templo. Obviamente un uso ilegal del  mismo.  
No existe la menor duda sobre esto. Cuando Judas trató de 
devolver el dinero, los sacerdotes no quisieron recibirlo pues 
era dinero manchado en sangre. Se utilizó para destruir una 
vida inocente con la fabricación de cargos y un proceso 
ilegal. Terminaron utilizando el dinero para comprar un ce-
menterio.  

En Exodo 21: 32 se fija el valor de un siervo en 30 monedas 
de plata. Por tanto, no sólo la manera ilegal en que se utilizó 
el dinero, sino el monto. Pagaron por el único ser libre sobre 
toda la faz de la tierra el precio de un esclavo. “El discípulo 
no pretenda ser mayor que su Señor”.  

III. El arresto fué ilegal. Cuando Jesús fue arrestado, éste 
no había cometido ningún delito.  

 

¡Alerta CRISTIANO! 

  

 

EL JUICIO DE JESUS 

Por: Lcdo Juan M.Gaud Pacheco 

Conforme al estado de derecho judío el arresto procedía para 
delitos flagrantes (evidente, ardiente, en el acto de cometer 
un delito), en el acto mismo que era perpetrado. Ya vimos los 
motivos del arresto de Jesús y las razones por las que fué 
condenado. El arresto tenía que ser realizado en horas del 
día, no por la noche. Aparentemente fué detenido en una 
propiedad privada y no en un lugar público. 

Hubo un uso excesivo de fuerza. Surge de la descripción del 
arresto que había una multitud grande que tenía palos, espa-
das incluso los acompañaban soldados romanos. En nues-
tros tiempos llamamos a este tipo de operativo un “show of 
Force”. Fue Jesús mismo quien tuvo que detener la violencia 
que se pudo haber desatado. Juan 18:12 

El arresto no había sido autorizado por las autoridades roma-
nas. Pilato mismo lo atestigua, cuando le dice a Jesús “los de 
tu nación y los principales sacerdotes te han entregado a mí”.  
Juan 18:35 

IV. El juicio ante los judíos. Nos encontramos ante otra farsa. 
Primero, ya Jesús había sido juzgado de antemano. El relato 
bíblico tomado en su totalidad nos señala que Jesús fué lle-
vado primeramente donde Anás el suegro de Caifás, sumo 
sacerdote (Juan 18:13). Anás había sido depuesto por el 
emperador romano Valerius Gratus. No obstante conforme a 
la ley judía este era un puesto vitalicio. Ambos eran conside-
rados sumos sacerdotes. Lucas 3:2. Luego este lo envío ata-
do a la casa de Caifás. Juan 18:24. Estas audiencias las con-
sidero la segunda y tercera  etapa en el proceso de Jesús. La 
primera fue la orden y arresto ilegal. Con la salvedad del lu-
gar del arresto que aparentaba ser una propiedad privada. 

Ambas etapas también son ilegales conforme al estado de 
derecho judío. El Sanedrín es la corte suprema de los judíos. 
Lo forman los escribas, fariseos, saduceos y ancianos del 
pueblo. Tenía 71 miembros y lo presidía el sumo sacerdote.  
El quórum exigido era de 23 personas.  Los casos criminales 
se tenían que terminar durante el día. No se podía tratar 
ningún caso criminal durante la pascua. Si el veredicto era de 
inocencia, se podía dar por terminado el mismo día. De lo 
contrario tenían que esperar una noche para que surgieran 
sentimientos de misericordia. Ninguna reunión del Sanedrín 
era válida a menos que se reuniera en su lugar de encuentro, 
la Sala de Piedra labrada en los recintos del templo. Todo 
testimonio debía estar garantizado por dos testigos interroga-
dos por separado y sin ningún contacto entre sí. Si estaba en 
juego la vida se hacía notar al testigo la gravedad de la situa-
ción. Más aún, en todo juicio el proceso empezaba con la 
exposición del testimonio a favor de la inocencia del acusa-
do, antes de exponer la evidencia en su contra. Fue un juicio 
sumario. 

Del asunto con Anás vemos que Jesús fue sometido a una 
serie de preguntas. Aquí encontramos a Jesús alegando que 
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todo lo que él había dicho fue en público. En esta etapa del 
proceso recibe el primer castigo físico. El que él cuestiona  
“Si he hablado mal, testifica en qué esté el mal; y si bien, 
¿por qué me golpeas?  Juan 18:23. En este proceso ante los 
judíos Jesús hizo planteamientos, no dirigidos a ser dejado 
en libertad, sino a establecer la ilegalidad del proceso. A pe-
sar de esto no busco el ser liberado. 

El juicio fué por una imputación de carácter religioso. Ya este 
asunto lo discutimos al comienzo del escrito. Repetimos, 
existía el deseo de matarlo. Era mejor que muriera un hom-
bre por todo el pueblo, era por una cuestión de identidad. 
Jesús no fue condenado por nada de lo 
que hizo o dijo, sino por ser quién era. 
Siendo hombre declaró ser igual a Dios. 
Fue un juicio donde se le condenó por su 
identidad no por sus acciones. Incluso se le 
nominó como blasfemia y el sumo Sacer-
dote se rasgó la ropa en un acto teatral de 
supuesto dolor. El sumo sacerdote podía 
rasgar su ropa cuando se hacía para mos-
trar horror por causa de cualquier blasfe-
mia que se cometiera en su presencia. “Por 
buena obra no te apedreamos, sino por la 
blasfemia; porque tú, siendo hombre, te 
haces Dios” Juan 10:30-33, Mateo 27:1. 

Aparentemente ya en este momento se 
había convocado el Sanedrín, pero de no-
che y no en el lugar dispuesto por ley. Se 
reunieron en el aposento alto en la residen-
cia de Caifás Lucas 22:54, Marcos 
14:53,66.  Se presentaron muchos testigos 
falsos pero no encontraron dos que sus 
declaraciones fueran cónsonas y suficien-
tes no solo para encontrar a Jesús culpable, sino culpable de 
muerte.  Deuteronomio 17:6,9-15, Marcos 14:56. Incluso los 
testigos que declararon que Jesús había proclamado que 
podía derribar el templo y en tres días reedificarlo. El había 
dicho Destruid este templo… Juan 2:19,21. Es en ese mo-
mento que surge la pregunta clave “Te conjuro por el Dios 
viviente, que nos digas si eres tú el Cristo, el Hijo de Dios, 
Jesús le dijo Tú los has dicho; y además os digo, que desde 
ahora veréis al Hijo del Hombre sentado a la diestra del po-
der de Dios, y viniendo en las nubes del cielo. Entonces el 
sumo sacerdote rasgó sus vestidos, diciendo: ¡Ha blasfema-
do! ¿�  Que mas necesidad tenemos de testigos? He aquí, 
ahora mismo habéis oído su blasfemia. ¿�Que os parece? Y 
respondiendo ellos, dijeron: ¡Es reo de muerte! Entonces le 
escupieron en el rostro, diciendo: Profetízanos, Cristo, quién 
es el que te golpeó. Mateo 26:59-68. 

La sentencia fue una de tipo religioso. Esta no era suficiente 
para ser sentenciado a muerte conforme a la ley romana ni 
judía. Conforme a Levítico 24.16 el que blasfemara el nom-
bre de Dios, había de ser muerto. Por tanto Jesús no era 
tampoco culpable de blasfemia. 

V. El juicio ante los romanos.  Como discutimos, la sentencia 
fue por blasfemia. Sin embargo esta no fué la acusación que 
se presentó ante Pilato. La declaración formal del Sanedrín 
no sería hasta después de la salida del sol Mateo 26:65-66.  

Se usaron testigos falsos y las acusaciones fueron de sedi-
ción contra el imperio, de incitar a la gente a no pagar sus 
impuestos y afirmar que rey. Lucas 23:2 todas acusaciones 
falsas. Ninguna de ellas había sido planteada en el juicio 
anterior. Siendo ello así, tenemos que concluir que la reunión 
que se celebró por el Sanedrín luego de declarar culpable de 
blasfemia, era para arreglar los cargos ante las autoridades 
romanas. Nos encontramos ante lo que en derecho conoce-
mos como un “prosecutorial misconduct”. Se fabricó eviden-
cia y se manipulo un proceso. Suficiente para exonerar a 
Jesús de todos los cargos. 

Sabemos que Jesús no fue absuelto. Lo 
interesante es que a pesar de todos los es-
fuerzos de las autoridades judías, Pilatos 
estaba convencido que Jesús era inocente. 
¿�Qué, pues, haré de Jesús, llamado el Cris-
to? Todos le dijeron: ¡Sea crucificado!  Y el  
gobernador les dijo: Pues ¿���  mal ha 
hecho? Pero ellos gritaban aún más, dicien-
do: !Sea crucificado! Viendo Pilato que nada 
adelantaba, sino que se hacía más alboroto, 
tomó agua y se lavó las manos delante del 
pueblo diciendo: inocente soy yo de la san-
gre de este justo; allá vosotros.  Mateo 27: 
11-26. 

Ni Pilato ni Herodes encontraron falta algu-
na en Jesús. Lucas 23: 6-12; Juan 18:28-38. 

La Sentencia real del juicio de Jesús ante 
los Romanos fué: Inocente. Aún así fue cru-
cificado. 

_______________________________________________ 
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EL JUICIO DE JESUS (viene de página anterior)  
¡Alerta CRISTIANO! 

 

 

 

“ Era mejor que 

muriera un hombre 

por todo el pueblo, 

era por una cuestión 

de identidad. Jesús 

no fue condenado 

por nada de lo que 

hizo o dijo, sino por 

ser quién era.”  
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A nuestros lectores: 

 Desde “Alerta CRISTIANO”  en la medida en que nos 
sea posible trataremos de compartir con ustedes cad a 

10 o 15 días tratando temas relacionados con nuestr os 

valores, matrimonio, la familia, la educación de nu es-

tros hijos, santidad de la vida y noticias de cómo están 

siendo atacados en y fuera de Puerto Rico, con la s ola 
intención de que tengamos una mayor conciencia de 

estos para que podamos protegerles.  (2)  Les invit a-

mos a que nos escriban y nos compartan su opinión 

sobre la reflexión o formulen cualquier pregunta qu e 

tengan a bien.  (3)  Si no   desean continuar recib iendo 
esta comunicación les agradeceré me lo indiquen par a 

retirar su dirección de correo electrónico de mi li stado 

de mensajes.  (4)  Comparte este escrito con tus am i-

gos: dale pa’lante (forward)  . (5) Si quieres que tus ami-

gos  y/o miembros de tu Iglesia o comunidad reciban  

esta comunicación puedes enviárnos sus  direcciones  
electrónicas. 

 

¡Alerta CRISTIANO!, Núm. 25, 27 abril 2009 
Lcdo Edwardo García Rexach, Editor 

 alertacristiano@onelinkpr.com     
www.alertacristiano.org 

—————————————————————— 
 

Colaboradores en este número 
Pastor Milton Picón 

Lcdo.Juan M.Gaud Pacheco 

Entra a los siguientes “Enlaces” en el Internet para que te man-
tengas informado sobre los temas de la familia, el matrimonio 
entre hombre y mujer, la santidad de la vida y la libertad religiosa 

www.family.org 

www.narth.com 

www.aftah.org 

www.lifesite.net 

www.providapr.com 

www.alliancealert.org 

www.massresistance.com 

www.juristascristianos.org 

www.coaliciondelafamilia.org 

www.domawatch.org/index.php 

www.profamilylawcenter.com 

www.exodus-international.org 

www.focusonthefamily.com 

www.abidingtruth.com/intl 

Dona a la Coalición Ciudadana en Defensa de la Fami lia (CCEDFA) en la   

Cuenta #321079275 BPPR o envialo a: PO Box 29602,  Est 65 Infanteria, SJ, PR  00929 


